
Año .QGL.-^Tomo Viernes 13 Octubre 1911 Núm. 286.—Pág. 107

Qftiie d e l O arm en^  uOm. 2 9 ,  principal., 
T e iá fo n c  n úm - 2 .6 4 0 -

TBNTA DB BJBMPLARBSs 
m inisterio de la Qollernácíón /  plániá 
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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

P a r t e  O f ic ia l

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto iiecíarando jubilado d D, Da

niel García y Vilaret, Jefe de Cmtro del
' Cti>erpo de Telégrafos,

MinleteHo de Gracia y Justicia:
Real orden nombrando á loB señores que se 

indicanj Vocálss del Tribunal pora las 
oposiciones á ingreso en el Cuerpo de As~ 
pirantes á Registros de la Propisdad.

Ministerio de Hacienda:
Real orden nombrando á D. Domingo Eo^o^ 

Agente especial de i a Asociación gmeral 
de fabricantes de azúcar en la provincia 
de Zaragoza.

Otra disponiendo se amplíe provisional
mente la habilitación de la Aduana de " 
Bielsa para la importación de los útiles 
y herramientas que se indican, necesa
rios para la explotación de la mina 
Luisa. „

Ministerio de !a Gobernación:
Real orden dejando sin efecto el apercibi

miento hecho al Subdelegado de Farma- 
cía dél partido de Calatayud (Zaragoza).

Administración Central:
Marina.—Dirección General <ie Navéga* 

clon y Pesca Marítima.'—.áfí&’o á los na- 
navegantes.— Grupo 193.

Gobernació n. — Subsecretaría.:— Eeciífi' 
caciones á la Real orden dt 7 dét actual.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— D ir e c c ió n  Gene
ral de Primera enseñanza.—líe,soii;¿6wdo 
expedentes Arreglo escolar de tos Mu
nicipios que se imlica^K

BOMENTO.—Dirección Gettbíál de O to s
Púbiicaí^. — Fofñmkl,---- Bisponimáú se 
reproduzca (d WJsoaiafón fUl Ouérpo de 
Ayudantes de Obras Públicas.

A a m O  1^"—ÍBOIaSA.—í)BSRR?A^ORiO CkN- 
,$^T|}9 n a L Ó a ic o .— -Subastar. —

 ̂ ̂ . pR oviN C iA f. T- Anun
cios OFICIA lIss de la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte de España.

ANEXO 2 .̂ ’— án io T O s.— C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DH

Gobernación.—Subsétotáría;--jí«ía^i(if2
del movimiento del personal de Vigilan- 
cm y Seguridad^ verifimdo durante el
mes de Septiembre próximo pc^íulúd

F o m e n t o —Dirección General d e  Obras 
VCxliliciiS.-—Escalafón del Cuerpoúe Ayu
dantes dé Obras Públicas.

Proyectos de tarifas presentados por las 
CoMpañias de ferrocarriles.

PARTE OFICIAL MiMSTEWO BI5 eilñílíA ¥ JIÍSTICIA

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
S3. AA. RR. el Principe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en declarar jubilado, con el ha

ber pasivo que por clasificación le corres
ponda, ppr causa do imposibilidad física 
notoria, plenamente demostrada, á don 
Daniel García y Villaret, Jefe de Centro 
del Cuerpo de Telégrafos; concediéndole 
al propio tiempo, como recompensa á sus 
merecimientos y á sus buenos y dilatados 
servicios, los honorés de Jefe Superior 
de Administración civil, libres de gastos 
y con exención de toda oíase de derechos, 
según lo establecido en la base cuarta, 
letra D de lá ley de Presupuestos de 29 
de Junio de 1867.

Dado en Palacio á doce de Octubre de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
Ei Miaietro de la Gobernacióu,

Antonio Barroso j Castiiio.

REAL ORDEN 
limo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.>, de con

formidad con lo dispiiesto en el artícu
lo 262 del Reglamento para la ejecución 
do la ley Hipotecaria y 5.® del vigente de 
oposiciones á ingreso en ©1 Cuerpo d© 
Aspirantes á Registros,^ se há servido 
nombrar Vocales del Tribunal, de las 
convocadas con fecha 30 de Septiembre 
último, que ha de funciónár bajo la pre
sidencia de V. L, á los Sres. D. Salvador 
Torres Aguilar, Catedrático de la Facul
tad de Derecho en la Universidad Cen
tral; D. Vicente Cantos Figuerola, Regis
trador de la Propiedad; D. Ismael Calvo 
Madroño, Abogado del Colegio de esta 
Corte, y D. Cirilo Palomo Moníalvo, Ofi
cial segundo de esa Dirección General, 
que desempeñará las funciones de Se
cretario.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Octubre de 19Í1.

CANALEJAS.
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

I l f i m i »  DE 1ÍAC1»\

REALES ÓRDENES ’ 
limo. Si.; yiato el expedíante incoado 

en eea Dirección Ganaral con motivo de 
la comunicación presentada por t i Presi
dente do la Asociación generai iie fabri 
cantes do aaficar, en la que, do conformi
dad con la Real orden de 8 de Octubre do 
1904, propone el noifebramiíónto do don 
Domingo Royo para’que en la provincia 
áo Zarágbssa desempoñe el cargo de Agen
te ospeoisl d a  dicha Asociación para la- 
vestigar* descabrir y denunciar á la Ad
ministración los fraüdóá que ss óómetaii 
ó intenten cometer en datlO del impuesto 
sobro el azúcar, y las infraceioEos de la 
Ley de á4 de Diciembre de 1903, que pro
híbe el uso de la sacarina; y 

Considerando que la Resí orden antes 
citada, seí como lá dé á2de Mayo último 
faculta ú lá Asociación de referencia para 
designar con el objeto indicado agentee 
éspóciálés cán las atribuciones que sspo* 
ciñcá la primera do dichas soberanas dis
posiciones, correspondiendo á esteMíule. 
terlo el nombramTOntododitjftos agenieg, 

S. M. el Rey (q, D. g,), oonformfa.losé 
con lo propuastopor esa Direooión Gane- 
ral, se ha servido disponer que se nom
bre á D. Domingo Royo, Agente especial 
de la Asociación genaral de fabricantes 
de azúcar en la provincia do Zaragoza, 
con los deberes y atribucdonea que flja la 
Raai orden de 8 de Octubre de 1904.
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Dfi.RoaH ovúm lo participo á V. I. para
sil coaoéimiento y efectos opertimos. Píos

, g¿^fl9  á V . I. muchos años. Madrid, 9 de
Octubre de 1911. ^

;  ̂ . EODRIGAÑEZ.
Señor Director general do Aduanas.

limo. Sr.: Vista la Insíancia suscrita 
por D. Miguel de Buerba, representante 
de lo:3 Bí̂ es. Redon de Oolombier, de Pa- 
ríS| y encargado dr̂  la mina de plomo 
gentífero, p^'opiedad de dichos seílores,^ 
titulada Iiwi5a, sita en el punto denomi-, 
hado ¡tiena, próximo á la Aduana de Biel: 
sa, en súplica dó‘ qüdhO amplío la habili
tación de osla Aduana,, aunque sea pro■ 
vlíronalmente, para el despacho de las 
r:' :>rramientas y efectos usados, como ca
rretillas de madera, barrenos, yunques, 
fragu as portátiles, sierras, planchas de 
acerd, fuelles, cribas metálicas, martillos 
y otros objetos análogos en pequeñas 
cuntidades,, que procedentes de óxplota- 

. oiones mineras próximas en territorio 
pioitiude sirvan para el laboreo 

Ac îa referida mina Iltáisa:
B,eí3ultaiidó que el interesado funda • 

monís «u petición en que, habilitada la 
Adua a d e  Bielsa para el despacho de 

rei'oridos artículos, se evitarían les 
graí. )S gastos y i  o menores diflculíades 
que c iginaría tener que conducir dichos
útiles y herramientaa á una Aduana ha
bilitada á mayor distancia que la de 
Bíeísa:

Vistos los informes de las Autoridades 
de provincia de Huesca, todos ellos fa- 
vorahi^s A la concesión de lo que se so-
liciía e n ia  ín^^
V C onsiderando quê ^̂  m aniñesta el
Interesado y  a s í  es en realidad, por la s i
tu ación  topográftca en qué se  halla  sita
dicha mina Luisa, resulta difícil y peli-
groí^a la conducción desde el  ̂ de
la Foninsula a dicha mina de las repeti
das herramientas, por los malos caminos 

• q p ^ a llí existen; y 
í Gonsíderandp que de accederse á lo so

licitado, err nada pueden perjudicarse los 
intereses dei Tesoro, puesto que éstos se

suficientemente garantidos 
o n  i a  :*ef®Hda A d u a n i 4^ Bielsa bajo la
vigilancia del Resguardo afecto á aque- 
lia oflciija, tl^voreciénaoee, en cambio, I» 
«xplolaciónde ia riqueza minera de aque- 
illa importante .

s  M el b ey  ( q .  ®. conformándose 
éon! iropü'ésld'por esa Dirección Gene

se ba servido disponer que w  amplíe 
p i ovi'^ionaimente la í<abilitación de la 
Aui.--ia de Bielsa-paia la impórtacionde 
los úíiifes y herramientas que antes que
rían rofflf idos, para f ten der exclusiva- 

(. .ménto á  l a s  .necesidad s de la explotaotOn 
de la mina litócf.

D e  Éohl orden lo digo á V. I. pará su 
i i^j^'OcimWio y domé eh ctos. Dios 

de A V̂  I. muchob í^ños Madrid , 9 de 
O c tu b ^ d e im .

limo] Sr. DBjector general de Aduaa^f^

l É I S W O  S()BEM ACI0M
'. ',EEAL,ORDEW', ■ ' ■ ' 5

Vista la instancia del Subdelegado de 
Farmacia dél partido de Calatayud, don 
Melquiadeh Sánchez, en lá que manifies
ta que so le exige su traslado á la cabeza 
del partido, apercibiéndole coa el cese 
como Subdelegado si no lo hiciera, para 
dar cumplimiento al párrafo 3.° del Real 
decreto de 3 de Febrero ultimo, todo lo 
que ie causaría injustificado parjuieio: 

Vistos él Real decreto de 3 de Febrero, 
apartado 3.%y la Real orden dé 7 de los 
corrientes que fija la Interpretación de 
dicho precepto:

Considerando qiio por la misma so ha 
determinado que esa prescripción se cum
pla en todas sus partes pára pfoveer las 
vacantes de Subdelegados qiio natural
mente vayan produciéndose, continuan
do en sus puestos los que actualmente 
desempeñan el cargo, siempre que resi
dan en algún pueblo del partido; y 

Considerando que, por lo tanto, mien
tras los dichos cargos no vayan quedan
do vacantes, por otras causas, no procede 
invocar la residencia como fundamento 
de la separación de los que venían des
empeñándolos el 3 de Febrero último,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que queda sin efecto el apercibi
miento á que se refiere el Subdelegado 
de Farmacia del partido de Calatayud en 
esa provincia, quien, como todos los que 
se encuentren en su caso, deberán coníi 
nuar en el ejercicio de su cargo, si otra 
causa no lo impide, cualquiera que sea 
el lugar de su residencia dentro del par
tido.

De Real orden lo digo á V. S. para su
conocimiento, el del Inspector provincial
de Sanidad, el del interesado y demás
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid, 9 de Octubre de 1911,

BARROSO.
Señor Oobernador civil de la provincia

de Zaragoza,
 -----

Ü.ÍÜÍÍ

MINISTERIO D E MARINA

Saccípn de Hidrografía.
B i r e e c l ó i i  trem er M  d e  M a T eg a c ién  

y  F e s e a  m a r í t im a .

AVISO A LOS NAVEGANTES
Gfupp 193.— Ma r  d e  CraNÁ.—E x t r e c l io  

d e  SiM & apoiir.—Bajos en las  cos
ta s  del S a la t ^ ink i y en los alrede
dores do la  is la  A lU gator.—Am5 atío; 
Mavigateurs número 39112,4^6 y 2AS7» 
Londres^ 1911.
Número 867.—En las costas del Salat 

Sinki se encuentra: 
o) Un bajo, con fondos de 6 á 9 me

tros, que se extiende entre 0,5 y una mi
lla al SWé de la baliza roia de Poulo Piri, 
á la entrada SW. clti Salat Sembulan, al 
Norte dél Balat Sinki;

• ú) El banfia de 8̂  ̂ metros,, situado á 
2 millas al NE. de Sultán Shoah se ex
tiende á  4 cables al Oeste, hasta una roca 
cubierta por 9 metros de agu a;

c) A 12 cables al S. 40” E. de la baliza 
roja situada en el extremo SW* del arre
cife de Poulo Piri, y á 2,5 millas al N, 60® 
E. de Sultán Shoal, Be halla un bajo cu
bierto por 4,6 metros de agua. ,

En los alrededores dé la isla Alligator 
se encuentra: 

á) Un bíjjo cubierto por 8,2 rnotros de 
agua, á 14 cables al S 45® W. del extremo 
Oeste de ];í isla Pulo Sablu (Saloók);

h) Un bajo cubierto.por 4,1 metrüKS de 
agua en medio de los fondos dq 18 metros 
al NE. dé la isla AU3gat4rvá’2;l millas al 
Norte dpi faro de Rafflí s. '

Situación aproximada del fafe de Kaf- 
fies: 1® 10̂  N .y 106® 44’44® ÍI.4oH\v.(l 12® 
57’ 4” E. de SF.) ‘

Carta número 574 do Ja sección I.
I s la s  F ilip in a s .—Isla  M asbate.— 

Bajos y rocas en e l  golfo de Asid.—
AMs atix Navigateurs número 38üj2.392, 
París, 1911.
Número 86 8 .—En el golfo de Aaid han 

sido descubiertos varios bajos no señala
dos en las Cartas. Entre cUos:

а) Un fondo de 6 metros de agua, que 
se halla al Norte dei de C,1 metros, situa
do al Oeste de la isla Gorrití;

б) Varios bancos, cubiertos, respecti
vamente, por 7j3, 4,1 y 2,7 métrds do 
agua, que se encuentran entro el banco 
cubierto por 7 metros do agua, situado á 
3,5 millas al SW. de Giiutugan y el Ran
eo Burnside;

c) Un banco, cubierto por 2.2 metros 
de agua, al S. 80” W. del banco Rurn* 
side;

d) Una roca, á una  ̂ profundidad no 
determinada, situada á 2,5 millas al N, 
82® E. de la punta Jangan;

e) Un fondo de 5 metros, á unas 3 mi
llas al S. 45® E. de la roca de 8 metros, 
situada á3 millas al SE. do la punta Ca* 
lampan;

f) Finalmente, una serie de rocas, so
bre las cuales no se ha especifloado la 
profundidad del agua, que se extiende 
entre el banco de 2,2 metros indicado en 
c) y los bajos situados en la p ar^  Norte 
del golfo.

Debe, pues, navegar so con la mayor 
precaución por estos parajes, incluso por 
la parte Oeste del golfo que se tenía por 
limpia hasta el presento.

Carta número 60 A, de la sección I.
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e .— U r a s il .  

Bahía de Maranhao. — Extinción  
accidental de la lúa de Santa Ana.
Notice to Marinera número 1,163, Lon
dres, 1911.
Número 869.—La luz de un grupo do 

2 destellos blancos seguidos de un ueste* 
lio rojo cada 90 segundos de la isla de San
ta Ana, ha sido extinguida.

P o r  u n  Aviso ulterior 80 dará á  cono
cer ja fecha en qqe yuolva á ser encen
dida.

Situación aproximada: 2® 16̂  30® S. y 
43® 37̂  30® W. de Gw. (37* 25* 10® W. de 
SF.)

Cuaderno de faros número 85 B, pá
gina 8.

Carta número 585 do la seoclón VIII.^
Proximidades de B ío Janeiro.—Pun

ta  Negra. — I&establecimiento del 
funcionamiento normal de la lúa.
JSotice to Mariners nútnero 1,162. Lon^ 
dres, 1911,
Número 870.—Ha vuelto á lucir con 

su funcionamiento normal la luz do un 
grupo de 2 destellos blancos cada 5 según- 

1 dos de la punta Negra, que lucía, tempo-
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ralmento^ con luz fíja 6?awca- (Aviso nú- i 
< mDrú 44(> tí0 191L) |

-íéitti«©iÓD,aproximaá«: 22  ̂ 57’ 30” S. y 
42° 40’ 1’̂ W. de Gw. (36° 27’ 41” W. de 
:8F.) ' -  . í.^. - .

Cuaderno de faros número 85 R, pági
na 14.

Plano número 185 de la sección VIII.
El Director general, José Barrasa.

M li^lSTERiO D E  LA. G O B E R N A C iÓ M

■ ^ « lise c re ía r ía * .
Ep la Gaceta de 10 de los corrientes, 

al piiblicarse la ReaP orden de 7 de los 
mismos, 86 han cometido los siguientes 
errormi que conviene rectiflcar:

En el cuarto párrafo, renglón 13, se 
dice; «que se ejerzan en otro lugar, por 
no ser», y debía decir: «que se ejerzan en 
otro lugar que no sea»..

En el apartado 2.° de su parte disposi
tiva, renglón 8.°, se dice: «cutre providen
cia de separación de», y debía decir: 
«contra providencia de separación de».

Lo que so hace público á ios efectos 
oportunos.

Madrid, í2 de Octubre de 1911.™E1 Sub
secretario, Reverter.

MINISTERIO D E  IN ST R U C C IÓ N  P Ú BLIC A  
Y BELLAS ARTES

n irecc lé fli C teneral de jP rim era  
ensei&aiiza.

En el expediente de Arreglo escolar 
del Municipio de Somiedo,de es¿i provin
cia, el Consejo de Instrucción Pública 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Resultando que los vecinos tíe Rusta 
m ega piden la creación de una Escuela 
de asistencia mixta; ios de Order^as que 
se respeto el Arreglo escolar tal corno se 
halla publicado; los do Morteros que la 
Escuela asignada á Morteras y Orderias 
continúe como hasta aquí, medio curso 
on Morteras y medio en Orderias; los de 
Pineda y Perlunes lo mismo, respecto á 
las Escuelas de Pineda, Castro y Perlu- 
nes-Aguino; los de La Riera y Las Viñas 
que no se señale á Villans como cabeza 
del distrito escolar, sino á La Riera, por 
ser punto céntrico de los tres pueblos; 
los de Carmedo, que la capital de su dis 
trito sea este pueblo, según se propone 
en el proyecto, y la Escuela permanente; 
los de Arvellales que las dos Escuelas 
completas, una de niños y otra de niñas, 
que actualmente existen en Endriga, se 
conviertan en dos incompletas mixtas, 
una para Arvellales y otra para Endriga; 
ios de Guía que sea declarada perma 
mente allí la Escuela que alternaba entre 
este pueblo y el de Carmedo; los de Ro 
bledo que las dos Escuelas completas que 
en el proyecto se adjudican á Pigüeña, 
para este pueblo y los de Robledo y el de 
Rehollada, se establezcan,una en Rebella
da, seis meses, y los otros seis en Robledo, 
de estar este pueblo agregado á aquél, y 
de estar á Pigüeña que so establezcan en 
el sitio denominado Iglesia Vieja; los de 
la Rehollada que una de las Escuelas se 
fije en este pueblo y otra en el de Pigüe
ña; los de Corés que no se deje sin Ê ^̂ ue- 
la á este pueblo; los de Villar de Viloos 
que no se lleve la capital del distrito á 
Corés; los de Pigüeces que continúe fun
cionando la Escuela seis m^ses en este 
puebla y seis meses en San tallano; los 
do ürría que la capital del distrito no se 
establezca en Goto, pues Urría es el pue

blo de más habitantes y La Llúa el más 
céntrico; los de La Pesal y El Llamardal 
que se les incluy a en el Censo escolar, 
que se les asigne á la Escuela do Guía 
y que ésta s^a peruíanente y se establez
ca en Carmedo; s le Santallano que se 
mantenga la Escuela mixta que se señala 
á esí.a parroquia; k s de Valcárcel que se 
les segregue del distrito de Bustruego y 
se les incluya en el de Claviílas, estabie- 
cieodo 0 0  esto pueblo una Escuela de 
niños, y, por último, ol Aj^untamionto, 
que pida que se modiílqua el proyecto, 
civaedo un distrito con los pueblos de 
Valcárcel y Rustan iega, alternando la 
Escuela cada s4s meses; otro distrito c m 
Clavillas y Santiago y la Escuela on 
CJavillas; otro con Morteras, Ordorias, 
Viilamas y diseíninados, con local Es- 
cueli en sitio equidistante de k s tros 
pueblos, y mientras tanto que alter
nen Morteras y Orderias por seis me- 
s?s, Castro y Fineda con dos Escuelas 
de temporada; Aquino y Pealunr s en las. 
Hvisnnas condicioiies; Riera, Viñas, Snn 
Pedro y Villam cun Escuela en Rie
ra; Laliencia y Guuriga; Arveiíaies, con 
una Escuela de asistencia mixta, se- 
í<regando este pueblo del distrito de 
Lallencia, Oarnedo, Guía, Llamardal, Pe
ral yLlances c >a local de Escuela que 
debe coíiStriürBe equidistante do estos 
pueblos, y entretanto que alternen Guía 
y Carmedo cada seis meses; Rebellada y 
ílobledo con una Escuela de asistencia 
mixta también alterna; Pigüeña con una 
Escuela de asistencia mixta, Veiga, Vi- 
jlKSín y grupos diseminados con una Es
cuela en punto equidistante, é Ínterin al
ternando entre Verga y Villasín; Puerto 
y Gorés, con Escuela en este pueblo, do 
Noviembre á Abril; Villar, con Escuela 
incompleta mixta; SantuRano, Pigüeces 
y diseminados, con Escuela en punto 
equidistante, y Goto; La Lkra y Urría, 
con Escuela en La Llera.

»La Inspección informa que en el dis
trito de Clavillas p ocede reparar Busta- 
rriega, formando un distrito aparte, con 
su Escuela correspondiente; que el dis 
trito de Ordería» contiene que siga en la 
forma actual hasta que se construya edi
ficio en condiciones en el sitio más a pro
pósito; que igual decisión procede res
pecto al distrito de Carmedo, y que se 
agreguen los poblados do Peral y L1&- 
mardal, aunque no constan en el No
menclátor; que continúen en el distrito 
do Pigüeña con dos Escuelas, colocáudO'v 
las, cuando llegue el momento de cons
truir locales en los sitios que eí^time más 
oportuno la Junta local, con aprobación 
de la provincial; que no debe admitirse 
en el distrito de Corés la propuesta del 
Ayuntamiento de Fener con el pueblo de 
Puerto, Escuela do temporada, atendlen 
do á quela Junta local indica que distan 
uno de otro 12 IGlómatros, deoíendo se
guir, por consigüicnto, como está, en el 
Árrí-glo oáooiar aprobado; que debe res
petarse el distrito de Sa vtuliano tal como 
está propuesto, si bien cuando se cons 
truya local de Escuela se tendrá muy en 
cuenta el punto más cómodo para ambos 
pueblos; que formando Llera parto del 
distrito escolar de Coto, y siendo el pun
to medio de los puobloB que lo forman, 
ningún inconveniente ha de haber en su 
día, porque el local de Escuela se cons
truya donde sea más conveniente á los 
intereses de la Enseñanza de todos los 
pueblos; que cumpliendo un acuerdo do 
la Junta provincial, que corre unido al 
expediente, y atendidas las razones ex
puestas por les vecinos de Arvellales y 
la posición topográficii del mismo, pro
cede asignarioB una Escuela, forman^q

un distrito escolar oso pueblo por sí sólo; 
que continúe, como hasta aquí el distrito 
escolar de Veigas Villacín, con Escuela 
de temporada, hasta que el Ayuntamien
to construya local en el sitio más apro- 
pósito para subvenir á las necesidades 
de la enseñanza en ambos pueblos; que 
mientras ño reedifiquen casa equidistan
te de Castro y Pinedo, conviene que con
tinúe la Escuela funcionando como de 
temporada, acongojando idéntica resolu
ción respecto á Aguirio y Forlunes, y 
que por lo expuesto propone concreta
mente que se cree un distrito escolar ti
tulado Bnstinga, con 137 habitantes y 
una Escuela; otro Arvellales, con 137 
h»bd \ntes y una Escuela, siguiendo los 
demás distritos en la forma proyectada, 
á condición de hacer lap modificaciones 
cuando se lleve á cabo la construcción 
de edificios escolares:

»Resiiitando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio son de ,sentir que se 
constituya eí nuevo distrito de Bustarrio- 
ga, con 144 habitantes y una Escuela 
mixta, habida cuenta do la topografía 
dél terreno y difioulfcadea para los niños 
de recorrer ia distancia desde este punta 
á cualquiera otro del distrito de Cía vi
llas, que este distrito quedo formado por 
Clavillas, Sintiago del Hermo y Valcár
cel, con 512 habitantes y dos Escuelaa 
completas elementales que por igual ra
zón de üistancia grande y dificultades 
del terreno se forme el distrito de Arve- 
liales, con 137 habitantes y una Escuela 
mixta, quedando Saliencia y Eudriga, 
con 354 habitantes y otra Escuela mixta, 
y que ia enseñanza gana tanto má:  ̂ coií 
esta modificación cuanto que aparte de 
la cómoda asistencia de los niños, se 
duplica el número de ditítritos y Es
cuelas:

»Q 10 debe excitarse el celo del Kyua» 
tanim.U )y Junta provincial para la cons
tru id  n de locales escuelas en fes pun
tos más ci.nveniontes á la Enseñanza en 
los distritos do Orderias^, Canuedo, Pi
güeña y Veigas, y que so desestimen las 
p ticioues de continuar Escuelas de tem
porada en ningún distrito, loda vez que 
deben orearse las propuestas, y que on 
todo lo demás sq declare firme el Arre
glo:

»CoDsider';̂ andQ log fundamentos ex- 
dictamen y las necesida

des de 1p Enseñanza en el distrito muñí- 
de Larruedc:

»E1 Consejo opina que procede resolver 
de conformidad á lo propuesto por el 
Negociado y la Sección de Miaisterio»;

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo oon 
el precedente dictamen, ha tenido á bien 
resolver que lo que en el mismo pro
pone se lleve á cabo al implantarse con 
carácter definiti^’o el Arreglo escolar do 
la provincia d« Oviedo.

Do Real orden, comunicada por el se- 
ñqr Minist u, lo trasmito á V. S. para su 
conocimiento, t i  de los inceresados y á 
loa efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. muchos añu». Madrid, 2 de Octu
bre de 19lí.*“ El Director general. R. Al- 
tamira.
Señor Rector do la Universidad (?o

Oviedo.

En el expediento de Arreglo escolar 
doi Municipio de Llaaes,; de esa provin
cia, ei Consejo de Ibíítrucción Pública ha 
emitido el siguiente dictamen: 

«Resultando que el Ayart.vinloii.to y la 
Junta local reolamin contra e( proyocto, 
exponh^udb que los Distritos ' scf Jares 

Lt Borbolla y Pría, cueiúan mayor 
HUíUero cte y q’̂ o e n  el s e g u n d o  se
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omitió el pueblo ée Garaño; que' 
formarse con Llanos, Pancar, La Portilla, 
La Felguera, Loberón y la Pereda un dis
trito, puesto que Parres queda coa dos 
Escudas de sueldo do 625 pesetas; que so 
deje á Balmori fuera del distrito de Ba
rro y Niembro, porque estoá  ̂dos^pueblos 
tienen el número suüeienta do habitan
tes para dos Escuelas; que Vibaño quede 
con dos Escuelas como e^tá, una de niños 
y otra de niñas, segregando de ese dis
trito el pueblo de Rales, al que debe asig
nársele una Escuela; que el distrito esco
lar de Rienseno se titule de Llamigo por 
ser este pueblo de fnás habitante^ f y que 
alternen los Mae^^os en enjí^anza 
entre uno y otro püebló^^y que Ardisana 
se divida en dos distritos, formando uno 
los pueblos.de Vicoli y RiocalieBle, y el 
otro los de Aredisana, Palacio, Villanue- 
va y La Malatería:

^Resultando que los vecinos de Purón 
solicitan que se ci’ee en aquel pueblo una 
Escuela, pues perteneciendo al distrito 
escolar de San Roque del Acebal, los ni
ños no pueden concurrir l^a boy esta
blecidas, ábáusá de la distancia y,dificul
tades del éaínlno y üfrecea coustruir un 
edifldo exp'rofeso, conforme d ios mode
los oficiales; \

»ReSúltándó qtie varios vecinos de La 
Felguera, La Pereda y Loberón* piden 
pertenécér á l distrito escolar de LlaneSi 
mejor que al de San Roque, por ser más 
fácil la asistencia dé los niños á las Es
cuelas:

»R0sultando que los vecinos de Balmo
ri apoyan el proyecto en cuanto se cons
tituye un distrito escolar con este pueblo 
y los de Barro y*Niembro, y reclaman 
contra la modificación que propone el 
Ayuntamiento de formar un distrito con 
Balmori solamente, pues así quedaría una 
Escuela sola de asistenciá mixta, en vez 
de las dos, una de niños y otra de niñas, 
que son necesarias:

^Resultando que la Inspección estima 
favorable para la enseñanza las modifi
caciones del proyecto qüe interesa el 
Ayuntamiento, exceptó la que se refiere 
segregar del distrito escolar de Nienibro 
el pueblo de Balmori:

»Resultando que la Junta provincial 
hace suyo este dictamen:

»Resultando que el Hogociado y la Sec
ción del Ministerio son de parecer que se 
constituya un distrito con Llanea, La 
Portilla, Pancar, Pereda, Loberón jy La 
Felguera; otro con Pría; otro con La Bor
bolla y Santa Eulalia; otro Con Riocalien- 
te y Mes tas; otro con ValmOri; otro con 
Barro y Niembro; otro con Vibaño y Ra
les; otro con Llamigo y Riensena, y otro 
con Adisana, Palacio, Malátería y Villa- 
nueva:

»Considerando qué las modificaciones 
del proyecto que solicita e í Ayuntamien
to son notoriamente favorables para la 
difusión de la enseñanza, excepto en lo 
que se refiere á constituir un distrito es
colar con el pueblo de Valmori sola
mente;

»EI Consejo opina que procede resol
ver de conformidad al dictamen de la 
Inspección»;

Y S. M.el Rey (q- D. g.)i conformándose 
con el anterior informe, ha resuelto que 
se lleve á cabo lo que en el mismo se pro
pone, cuando se implante el Arreglo es- 
escolar definitivo de la provincia de 
Oviedo,

De Real orden comunicada Por el se
ñor Ministro, lo transmito á V, S. para 
su conocimiento y el de los interesados, 
y á los efectos consiguientes. Dios guar
de á V« B. machos años. Madrid, 2 de

Ocfubre de Í9ÍL=“E1 Director general, 
R. Altamira.
Señor Rector de  la  Universidad de 

Oviedo.

En el expediento de Arioglo escolar 
del Ayuntamiento de San Román do (^á- 
moros (Logroño), el Consejo úe Instruc
ción Pública ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Resultando que el Ayuntamiento re
clama contra la creación de una Escuela 
ipcompleta p^xta en la aldea d© Vadi* 
Itós, en aquofi^término, fundándose ©n 
qu© el Municipio sostiene mayor número 
dO'Escuelas qúe el que le corresponde 
por la Ley de 9 de Septiembre d© Í357, 
consistentes en dos Escuelas de niños y 
una de niñas:

^Resultando que la Junta local Infor^ 
ma favorablemente la reclamación: 

^Resultando que la Inspección hace 
constar que Iss tres actuales Escuelas se 
pagan con los fondos donados al efecto 
por una Fundaciónr piadósa, sin que el 
Municipio contribuya ni en poco ñi eú 
mucho á su sosten l i e n to ,  y que la Es4 
cuela de ssiétenciá iííixta proyectada es 
indispensable, t r ia n d o  ©n cuenta qUQ 
Vadfilos dista d%,ia cabeza del téríniná 

: unos seis kilómetros y medio, y el <íima 
en aquel país es sumamente riguróso en 
la época de invierno: n

^Resultando que la Junta provincial 
sé ádhiere á este dictamen:

^>Rosultándo que el Negociado y la 
Sección del Ministerio so oponen también 
á la pretensión del Ayuntamiento:

»Considerando que aparecen perfecta
mente demostrada la necesidad de una 
Escuela en la  aldea de Vadillos y la ca
rencia absoluta de razón por el Ayunta
miento en su demanda,

E í Consejo opiüá que procede aprobar 
el proyecto.»

Y S. M. ©I Rey (q. D. g.), de acuerdo 
Gon el precedente informe, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro
pone, á los efectos de la implantación del 
Arreglo escolar definitivo déla  provincia 
de Logroño.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo trasmito á V. S. para su 
coñocimiento, el de ios interesados y á 
los efectos consiguientes.=Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 7 de Octu
bre de 1911.—El Director general. Alta- 
mira.
Señor Rector del Distrito universitario 

de Zaragoza.

En el expediente de Arreglo escolar del 
Municipio de Valle de Mena (Burgos), el 
Consejo de Instrucción Pública ha emiti
do el siguiente dictamen:

«Resultando que el Ayuntamiento so
licita que no se le obligue á crear una Es
cuela de niñas en Villagana, y que pase al 
distrito de Entrambasaguas el barrio de 
Merc^dillo; al de Medianas, el pueblo de 
Goides, y al de Villanueva, el pueblo de 
Carlesgo y sus barrios:

»Resultando que la Junta local infor
ma que sería de gran conveniencia que 
se reformasen los distritos, creando cua
tro con Escuelas permanentes y alguna 
otra de temporada, que en el supuesto de 
que la Superioridad no lo estime así, la 
Junta local está conforme con lo propues
to por el Ayuntamiento, siempre que no 
se rebaje la categoría de la Escuela de 
Villasana, y que deben subsanarse los 
errores que aparecen en el Boletín Oficial  ̂
en que se insertó el proyecto: 

^Resultando que la Inspección; Junta

provincial y el Negociado y la Sección 
dei Ministerio, son de parecer que se lleve 
á cabo el proyecto:

»Considerando que la reciamación for
mulada por el Ayu^ tamionto carece de 

.iundamentoJ ¿
2vConsi<leraníte lo expuesto por la Jun

ta -de Primera enseñanza,
»E1 Oürisejo opina que procedo aprobar 

el proyecto de Arreglo escolar do que se 
trata.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), conforme con 
el preinserto dictamen, ha te^¡¡do á bien 
re so l^ r c o n j^ h  el síroikpone, á

^Ics efectos d#l2̂ m p)añiacióim e|^rr0 glo 
I  escolai '̂ defiriitiro #  %  p i p 'i  Icia de 
SBurgos,; i  J

De Reál o rd ^ , común toad wfRlr el se
ñor Ministro, lo transmito á V. S. para su 
conocimiento, ,el de ios interesados y á 
los efectos consiguientés. Dios guarde á 
V, S. muchos ,gños. Madrid, J de Octubre 
de 1911.--E1 Director gehÓrab^lL Alta- 
mira.
Señor Réptof Dintolté universitario 

de Valladolid.

En. el ejrpqdienté 
del Ayurita)ñÍ0 nfp ,4^,RM  

^Consejo dQ IpgtrúoiQÍón.Jqi^
^ido el sígúiépféMiqíám^^ »
' «Visto e) e:¿pe^i^té aq, ‘
la t dél Municipio de Rielló (L ^ n b  y 

^Réstiltandó que los vecinqs de üterico 
solicitan la creación en este pueblo d© 
una Efduela iñcompleta mixta, pór no 
sér posible la concurrencia dé, los niños 
á Riello, á caUsa de la dtstánciá de dos 
kilómetros y medio y las dificultaídés del 
camino, éBpecialmente en tiem p o *  dé Ih- 
vierno:

»Resultandoqu0  la Junta loealj la Ins
pección y  J unta provincial y  el Negocia
do y la Sección del Ministerio informan 
favqr^blemente:^ . ; •  ̂-

>Qonsideran.do que es de evidente con- 
yenjiencj^a para la enseñanza la creación 
de la Escuela do que>se trAta,̂  ̂ v-v .

El Conseip opina que procede acceder 
á la proteüSiÓA de los veqíuQS >de Ote- 
■fico.»'"'. ■' , ,  . ; . .

Y S. M. e í R e y : t q - C Q n Í p r m á , a d o -  
ée con el précédente dictapaqn^ jifí tenido 
á bien disponer que lo que en é l mismo 
se propone se lleveA cabo alimplantavse 
con carácter definitivo el Arreglo escolar 
de la provincia de León.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo traslado á V. S. para su 

voonoeimiento, el de los interesados y á 
los efectos procedentes.^—Dios guarde á 
V* S, muchos años. Madrid, 7 de Outubre 
Sé í 911.—El Director general, R, Altft- 
níírá.
SéñoV Rec t o r  de la Universidad de 

Oviedo.^

MlíllS'TERiO DE FOMENTO '
£> lr® eciésí d e M e m l  d e  O b r a s  P á «  

b lic a s i ,
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES 

Habiéndose Observado algunos errores 
y omisiones en el Escalafón del Otiérpo 
de Ayudantes de Obras FúbUQgSj publi
cado ©n la Gaceta bjj Maorip de 28 de 
Agosto último; esta Dirección Géñeral ha 
acordado se reprodúzca su publicación, 
debidamente rectificado (véase^Aucopo wii- 
mero 2).= Madrid 18 de Septiembre de 
19Í1.—El Director General, P, Q., G« Ren- 
dueles. !
Suvaiorsi da Bivsdsneyrt, F«isods 0ui


